RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000978, Ent. N°5324/14)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública N° 70/11, cuyo objeto es la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de ecografía marca Esacte adjudicada a la firma Imtrex Ltda., para diferentes Unidades Ejecutoras de A.S.S.E.;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.4.2012, resolvió cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 11:077.620 impuestos incluidos, por un período de dos años;

 2) que en la oportunidad se remite Resolución del Gerente Administrativo de A.S.S.E. de fecha 31.7.2014 prorrogando la licitación pública de marras, a partir del 1.8.2014 y hasta el 31.7.2014 por la suma total de $ 7:279.696 I.V.A. incluido;       
3) que la Contadora Delegada con fecha 22.8.2004 aconseja remitir las actuaciones a este Tribunal desde que al cometer la intervención del gasto original se omitió el derivado de la prórroga;   

   
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece que la contratación se prorrogará automáticamente por hasta dos períodos de un año, salvo manifestación en contrario de una de las partes que deberá ser comunicada a la otra mediante medio fehaciente, con una antelación no menor de 90 días de la fecha de vencimiento del plazo de vigencia del contrato;

2) que en la especie no operó comunicación contraria a la prórroga tal como preceptúa el Pliego de Condiciones Particulares, por lo cual operó la misma en forma automática y conforme a derecho;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 7:279.696 I.V.A. incluido, emergente de la prórroga de la Licitación Pública N° 70/2011 a partir del 1.8.2014 y hasta el 31.7.2014, previo control de la imputación del gasto con cargo a grupo adecuado con disponibilidad;   y
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado; y
3) Devolver las actuaciones.-
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